
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA [EE 

    

  

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

   
   

  

jo 

al LIMITADA DE TRANSPORTE URBANO 

DE PASAJEROS Y“ TRANS-CUTUCÚ 

CÍA. LTDA”. 

QUE OTORGA EL SEÑOR: ÁNGEL 

GONZALO CASTILLO CHACHA. 

A FAVOR DE: MIGUEL  POLIVIO o 

CALLE. | 

CUASTÍA: $. 200,00 
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la ciudad de Macas, Capital de la provincia de 

pna Santiago, en la república del Ecuador, hoy 

es veinte y doz de diciembre de dos mil nueve, 

mí DOCTOR MIGUEL ARIOLFO BERNAL  PEÑAFIEL, 
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parte el señor ÁNGEL GONZALO CASTILLO CHACHA; y, por 

0 XK    

   

  

   

otra parte el señor MIGUEL POLIVIO CALLE, de 

acionalidad ecuatorianos, mayores de edad, de estado 

vil soltero y casado en su orden, domiciliados" en 

esta ciudad de Macas, por sí Y por sus propios 

derechos, a quienes de conocerles doy fe; y, bien 

instruidos de la naturaleza, el objata Y los 

resultados legales que sa desprenden de la presente 

escritura de CESIÓN DE EARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE TRANSPORTE URBANO DE 

PASAJEROS “TRAES-CUTUCÓ CÍA. LTDA.”, a la que acuden 
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en forma libre y voluntaria, con la capacidad civil y 

/



suficiente cual en derecho se requiere para obligarse 

"y contratar: ' EXPONEN: Que tienen a bien elevar a 

Escritura Pública el contenido de: la minuta que me Ñ 

“presentan la.que copiada dico así: SEÑOR - HOTARTO :- En 

el protocolo de escrituras públicas a- su- cargo, 

sírvase insertar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES - 

SOCIALES, al tenor de las: siguientes . cláusulas :- 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Intervienen en la presenta 

escritura, el' señor ÁNGEL GONZALO CASTILLO CHACHA, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero y 

domiciliado en la ciudad de Macas, en Calidad de 

“"CEDENTE o VENDEDOR”; Y, al señor CALLE -MIGUEL 

POLIVIO; ecuatoriano, casado, . mayor de edad iu: Y 

o domiciliado en: la ciudad de Macás, . cantón Morona, 

provincia l de Morona l Santiaco, “en su calidád- de 

“CESIONARIO- y. COMPRADOR” los ' comparecientes ' són 

capaces anta la Ley para. celebrar todo acto 0 

contrato:- SEGUNDA: ARTECEDENTES . - al. La COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD : LIMITADA DE _ TRANSPORTE - URBANO DE 

PASAJEROS. “TRANS -CUTUCÓ CÍA. LTDA”. , de la cual es 

socio el cedente, se constituye jurídicamente en la. 

Notaría Segunda del dantón: .Morona, el. tres de - 

octubre de dos . mi ''unca, aprobado o por la 

Superintendencia. de' Compañías a través de resolución 

Aúmaro 01-0- DIC- -973, el vainte. y ócho-.de noviembre de 

dos mil uno, e “inscrito en la Registraduría Mercantil 

/ 
del. cantón Morona, con el rúmero. ONCE, repertorio 

? 

número -UN MIL DOSCIENTOS * SETENTA, cl siete de



    
   

  

do 3 
diciembre de dos mil uno: b).- El señor ÁNGEL 

CASTILLO CHACHA, manifiesta y demuestra s 

propietario de DOSCIEM'AS PARTICIPACIONES DE Un hi 

CADA - UNO, en la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DE TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS “TRANS -CUTUCÓ CÍA. 

prna”., “que las adquirió. mediante l contrato. 

escriturario de cesión de participaciones otorgado | 

- por 01 sóñor EFRAÍN RCOBERTO CASTRO ALÍ, colobrada' 

el "veinte y nueve de agosto de dos mil siete, en la 

Notaría Primera - del cantón Morona. -y legalmente 

inscrito bajo el repertorio número UN. MIL SEISCIENTOS 

VELRTE Y DOS . marginaci ón número TRECE, con fecha uno. | 

de octubre de “dos” mil siete; 0) .- El —señor ÁNGEL. | 

- "GONZALO CASTILLO CHACHA,. as signatario de un cupo o 

línea de... trabajo, habilitado en. la Comisión Ñ 

Provincial de Tránsite de. Morona Santiago; bajo. la 

“unidad o disco número” “CERO “DOS”, en la COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE TRAWSPORTE URBANO DE 

PASAJEROS — “TRASES-CUTUCÚ CÍA... LTDA”; — RESUELVE, 

autorizar al soció ÁNGEL GONZALO CASTILLO CHACHA, 

para! que transfiera a favor del señor CALLE MIGUEL : 

POLIVIO, todas las participaciones qué posee en la : 

Compañia:- SEGUNDA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES .-- a) .- 

El soñor ÁNGEL GONZALO CASTILLO CHACHA, mediante la: 

presente de manera libra y voluntaria conocedor de 

las consecuencias de su dealaración do voluntad; 

mediante | este instrumento, cede “todos Sus. 
o nó nx. 

participaciones y el Cupo o' Línea de Trabajo, 
A



habilitado en la Comisión Provincial de Tránsito de 

Morona Santiago, bajo la unidad o disco número “CERO 

DOS”, que posee en su calidad de participacionista en 

la Compañía de Responsabilidad Limitada de Transporte 

Urbano de Pasajeros V“Trans-cutucúó Cía. Ltda.”., sin 

reservase nada para sí; cesión de participaciones que 

lo hace a favor de CALLE MIGUEL POLIVIOC:- TERCERA: 

PRECIO.- El precia pactado entra las partes por la 

cesión de las participaciones de la compañía motivo 

de este contrato es de DOSCIENTOS DÓLARES AMERTCANOS , 

que son cancelados por el com»rador cesionario de la 

siguiente manera: al contado, en efectivo de cursa 

legal y que son recibidos a «.ntera satisfacción por 

parte del vendedor, por lo que no habrá reclamo 

alguno en lo posterior por este motivo:- CUARTA: 

COBOCIMÍENTO DEL ACTIVO Y PASIVO DE LA COMPAÑÍA: El 

señor CALLE MIGUEL POLIVIO, declara que conoce el 

detalle del estado y condiciones de la compañia. Así 

mismo declara conocer las obligaciones y derechos del 

activo y pasivo que la compañía tiene contraídos con 

sus Clientes mediante contratos privados y públicos, 

por lo tanto asume como socio de la Compañía de 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE TRANSPORTE URBANO DE 

PASAJEROS *“TIRANS-CUTUCÚ CÍA. LTDA”. Todas las 

obligaciones Y derechos que cono tal le corresponde:- 

SÉPTIMA:  CUANTÍA.- La cuartía se la fija en 

DOSCIENTOS DÓLARES AMERICANOS:- OCTAVA: ACEPTACIÓN.- 

Las partes aceptan el presente contrato por convenir



a sus' intereses y en caso de controver 

someten a los jueces de la Jurisdicción :     Morona. Usted señor Notario, se. servirá a paganas 

demás cláusulas de ricor para la validez 

instrumento. Atentamente. Firmado . Doctor César 

Remache ' Ch. ABOGADO, matrícula número sesenta y tres 

del Colegio de Abogados. de Morona Santiago.- Hasta 

aquí la minuta que: los. comparecientes la ratifican y 

“la dejan elevada a Escritura Pública, (a fin de que 

surta los efectos de Ley.- Yo el Notario “para 

extender el ' presente instrumento Público, Cumplí 

plenamente con todos las deberas legales del caso.” 

Leída que les fue íntegramente a los comparecientes, 

los otorgántes hacen suyo el contenido, se afirman, 

ratifican y suscriben eonmigo el. Notario, en unidad 

de acto.- DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

  

CEDENTE. | -  CESIONARIO 

    

     

Cd.Id.Nro. 140037865-7 «Nro. 010289428-4 

'C ARIO PÚBLICO SEGUNDO 
Macas 
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TRANS-CUTUCU CIA. LTDA” ' ' G 

Macas - Morona Santiago — Ecuador LIC: EDWINERAZO M: 
Ruc: 1490803560001 G 3 E 
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ACTAS DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPANE, muro E 

“TRANS-CUTUCU CIA LCDA.” ] Ra 

En la ciudad de Macas, provincia de Morona Santiago, a los 5 días del mes de | * ' 

Noviembre del 2009; siendo las veinte horas, en la oficina de la compañía 

ubicada en la avenida 29 de mayo y Marcelino Madero, de acuerdo a lo previsto. 

en el articulo 238 de la ley de compañías, se reúnen los:socios de la COMPANIA 

DE TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS TRANS CUTUCU. CIA 
- LTDA. Presidida por el compañero socio el señor Luis Peralta en calidad de 

. presidente y ¿9 la presencia de los socios SILVIA ALBERT, ÍA VILL 
LLIVICURA, CARLOS ROMU BARZALLO GOMEZX CASTILLO 

_CHACHX ANGEL GONZALO? GERARPO FLORENCIO ÁLVAREZ 
SAYESY SAMUEL ANTONIO ESPINOZA? ANGEL e AVO LOJANO 
DUCHITANGA' VIZTOR MANUEL LUCERO GUZMÁN, PARRA CASTRO 

- CESAR ARIOSXOS PASATO SIRANÁULA MANUEL ESPIRITU" LOPEZ 
JARA FLAVIO, ERAZO MEDINA EDWIN RAMIRO! 
Habiéndose comprobado con la-lista de asistentes que se encuentra presente la 
totalidad del capital pagado de la compañía; el Señor Luis Peralta Presidente de 
la Compañía expone este particular a los señores socios para que manifiesten su 

voluntad de reunirse en junta universal, «1 lo que por unanimidad los socios / 
acataron la junta expresando su deseo de celebración de la misma como universal 
para tratar como único punto sobre la transferencia de todas las participaciones 

que posee el socio CASTILLO CHACHA ANGEL GONZALO a favor del 

. Señor, CALLE MIGUEL POLIVIO el señor presidente declara instalada la junta 
y manifiesta que a esta junta le corresponde resolver en definitiva la transferencia 

de participaciones, pero como los socios menifiestan que no desean dilatar mas el 
procedimiento por unanimidad de votos del capital pagado concurrente a la. 
sesión, la junta general de socios, de conformidad con lo previsto en el articulo 

118 literal R( y el articulo 113 de la Ley de Compañías, Resuelve: autorizar al 
socio CASTILLO CHACHA ANGEL,GONZALO para que transfiera a favor del 

Señor CALLE MIGUEL POLIVIO todas las participaciones que posee en la” 
. compañía, es decir 200. participaciones del valor de un dólar de los ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA cada una. Luego de resolverse el punto acordado, el 

señor presidente declara concluida la junta v concede un momento de receso para: 
que el secretario pueda elaborar el acta que contenga la resolución de la junta 
universal, reinstalada la juntas el secretario procede a la lectura del acta y la 

misma es aprobada por unanimidad de los socios presentes y en prueba de ello 
para validez de las resoluciones, siendo las veinte y tres horas y cinco miMtitgp se 
declara concluida la junta firmando para constancia todos los socios de la 
Compañía. : 

+ . : i
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TRANS-CUTUCU CIA. LTDA” 
. Macas - Morona Santiago - Ecuador. 

_Ruc: 1490803560001.      

  

  

O emo 

A petición verbal de la parte interesada el suscrito Gerona 
Compañía de Transporte Urbano de Pasajeros Trans-Cutucu. Cia. o 
Ltda. l 

CERTIFICA 

Que, el Sr. CASTILLO CHACHA ANGEL GONZALO con C.l. 
140037865-7 es socio activo de esta Compañía el mismo a sido 
responsable con todas sus obligaciones. j 

Es todo cuanto puedo certificar, autorizando al interesado hacer uso 
- del presente en lo que estime conveniente. 

Macas, 21 de diciembre del.2009 

  

GERENTE DE LA COMPAÑIA ' 

ae 

Dic: Av. 29 de Mayo y Marcelino Madero.



A
 

A 
A
 

i
m
 

y 
A
 

L
I
 

d
l
 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA QUE SIGNO, SELLO Y FIRMO, en el mismo día y lugar de 

su celebración.- DOY FE.- 

     
   NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO 

Macas 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN MORONA 

Que la escritura pública de cesión de participaciones, 
que en segunda copia antecede, -Queda MARGINADA, 

en el Acta correspondiente; ingresada al Libro 
Repertorio con el número (5 ARGINACION número 
(1). 

CERTIFICACIÓN: 

       

    

Macas, 04 de enero de 2010 

Dr. Oswaldo Tello Torres
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e CALLE MIGUEL POLIVIO 
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SUPERINTENDENCIA 
3 DE COMPAÑÍAS 

  

MEMORANDO No. SC.UJ.C.10.429 

PARA: René Bueno Encalada , 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 

DE: María Antonia Regalado Peñaherrera 
ESPECIALISTA JURIDICO 

ASUNTO: — OPINION FAVORABLE EN TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES. 

FECHA: CUENCA, 13 de Mayo de 2010 

Para la revisión y análisis jurídico pertinente, se me asignó una 
escritura pública otorgada ante el Notario Segundo del cantón Morona el 22 

de Diciembre de 2009, la que contiene una transferencia de 

participaciones en la ” COMPANIA DE TRANSPORTE URBANO DE 

PASAJEROS TRANS-CUTUCU CIA. LTDA. Y, efectuada por ANGEL 

GONZALO CASTILLO CHACHA a favor de MIGUEL POLIVIO CALLE, respecto 
de la cual emito el siguiente informe : 

El citado instrumento público cuenta con los requerimientos legales. 

La Unidad de Registro de Sociedades deberá tener presente el 

contenido del Art. 10 del * Reglamento sobre el procedimiento de Registro 
de cambios de nóminas de socios, accionistas, administradores, 

representantes legales y apoderados de las Compañías sujetas al control de 
la Superintendencia de Compañías “. 

Particular que pongo en su co iento para los fines pertinentes.     
TRAMITE : 2.736



  

| | có 
MODELO PARA COMUNICAR CESIONES DE PARTICIPACIONES 

  

A “(COMPAÑIAS LIMITADAS) By 

Cuenca, 19... de... PAM o. del 2940. 

Señores: , 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Como epresentante egal, z. de la compañía 
de “arsporke. Ubono AN 039/0103. ion Cs fuel Ein: La. con expediente N* .326,3£.., 
comunico que el día ...03... de .. NOME... del .224.9., he procedido a registrar 
en el libro de participaciones y socios, la siguiente cesión de participaciones, constante 
en la Escritura Pública adjunta, la misma que se encuentra inscrita en el Registro 
Mercantil: 

SOCIO CEDENTE SOCIO CESIONARIO 

Nombres Ana]. Sonzal E DOS E: lia 
Apellidos ....CAStrlo...Chacha...................... Apellidos .......>. AM coccciccicccionininicrcccncnio 
C.C.O RUC. JURADA Accion C.CLOR.U.Co cococccccnqonos Rar nn nr rana an nene enn nnnnns 
Nacionalidad ......EMAÑOÍANMA -oooocoocccccociconos Nacionalidad ....£<UA A 
Número de Participaciones ....... ROO iepenrncnarnos: Número de Participaciones ...... E he 
Valor de cada participación social .....1.4eÑar.......... Valor de cada participación social .... 1 3910. .......... 
Tipo de Inversión ......W A Tipo de Inversión ..... NAM ooocccccccnnncnnnonnnos 

Por la favorable atención, agradezco anticipadamente 

Atentamente,    

    

NOMBRE Ldwwm Énmzo 
FIRMA 
CARGO (Representante Legal)
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